
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS DENTRO DE LA LÍNEA DE ACTUACIÓN 
“FOMENTO  DE  LA  REHABILITACIÓN  DE  VIVIENDAS  DE TITULARIDAD 
PRIVADA  EN  EL TÉRMINO MUNICIPAL  DE  PUNTALLANA”  DEL  PROGRAMA 
REGIONAL PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL 
PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, EJERCICIO 2023.

Primero. – Bases Reguladoras.

La presente convocatoria se rige por la Ordenanza específica que regula las Bases 
que regirán las ayudas al “Fomento de la Rehabilitación de Viviendas de titularidad 
privada en el término municipal de Puntallana” del Programa Regional para Combatir 
la Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025, que 
fueron aprobadas por el  Pleno del Ayuntamiento en  Sesión Ordinaria celebrada de 
fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, publicadas en el Boletín Oficial  de La 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 68, lunes 5 de junio de 2023 y en el Portal de 
Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Puntallana 
(https://puntallana.sedelectronica.es/transparency).

El  procedimiento  para  la  concesión  de  estas  subvenciones  será  en  régimen  de 
concurrencia competitiva.

Segundo. - Crédito presupuestario.

El  Crédito  presupuestario  destinado  para  la  presente  convocatoria  asciende  a 
196.884,10 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2023.2310.48000.

Tercero. - Objeto. 

Esta  convocatoria  tiene  por  objeto  de  la  concesión  de  ayudas  para  asegurar  la 
rehabilitación o adecuación de viviendas de titularidad privada del entorno rural a las 
condiciones  mínimas  de  habitabilidad,  ahorro  de  consumo  energético,  elementos 
estructurales  y,  en  definitiva,  aquellas  obras  necesarias  para  el  adecuado 
mantenimiento de las mismas, con lo que se pretende contribuir también a propiciar la 
permanencia o el cambio de residencia a las zonas rurales.

Cuarto: tipo de actuaciones objeto de la ayuda: 

A. Obras de Rehabilitación en viviendas aisladas o interior de viviendas en edificios:
a) Reformas para adaptar la vivienda a personas con diversidad funcional y 
movilidad reducida, tales como ampliación de espacios de circulación, cambio 
de puertas, instalación de señales acústicas o luminosas, etc.
b) Instalación de sistemas integrados de domótica que mejoren la 
accesibilidad y autonomía en el uso de la vivienda a personas con 
discapacidad funcional y movilidad reducida.
c) Reformas de cuartos húmedos (cocina, baños y aseos).
d) Instalaciones  interiores  eléctricas  de baja  tensión,  sin  incluir  aparatos 
receptores
e) Instalaciones interiores de fontanería y saneamiento.
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f) Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas 
y medianerías, incluyendo procesos de desamiantado, carpintería exterior.
g) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales.
h) En general las que proporcionen a las viviendas las condiciones de 
habitabilidad mínimas, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
debiéndose motivar la necesidad del proyecto o actuación.

B. En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, reformas en las zonas 
comunes:

a) Instalaciones eléctricas de enlace.
b) Instalación general de fontanería.
c) Red de evacuación de aguas.
d) Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, 
fachadas y medianerías, incluyendo procesos de desamiantado, carpintería 
exterior.

e) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales.
f) Obras de accesibilidad.

C. Obras  con  la  finalidad  de  luchar  contra  la  pobreza  energética,  entre  cuyas 
causas se encuentra la baja eficiencia energética de la vivienda, tanto en viviendas 
unifamiliares aisladas o agrupadas en fila, como en los edificios de viviendas de 
tipología  residencial colectiva, incluidas las actuaciones que se realicen en el 
interior de sus viviendas consistentes en:
D. Obras en viviendas aisladas en situación de fuera de ordenación con la finalidad 
de que puedan dejar de estarlo si se desarrollan las obras necesarias para ello, con 
indicación de las mismas.

Quinto. – Beneficiarios: 

a) Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que, reúna los 
siguientes:

1. Tener nacionalidad española y los refugiados, asilados, apátridas, así como los 
extranjeros residentes o transeúntes en los términos previstos en el artículo 9 
de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias.

2. Estar  empadronados y residir  de forma efectiva en el  municipio o,  en caso 
contrario, acreditar el compromiso de empadronarse para destinar la vivienda a 
su  domicilio  habitual  y  permanente  o  arrendarla  a  una  persona  tercera  en 
régimen de arrendamiento en el plazo de dos meses contados a partir de la 
finalización de las obras.

3. Ser propietaria,  copropietaria de la vivienda en la que se van a realizar las 
obras de rehabilitación o ser representante de la Comunidad de propietarios en 
caso de ayudas a edificios de tipología residencial colectiva.

4. Que la vivienda objeto de la rehabilitación constituya la residencia habitual y 
permanente  de  la  unidad  familiar  del  solicitante  o  pretenda  serlo  según  lo 
previsto en la letra b) de este mismo apartado.

5. Que  la  vivienda  necesite  la  realización  de  alguna/s  de  las  obras  de 
rehabilitación en los términos contemplados en estas bases.
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6. Que la vivienda y las obras de rehabilitación se ajusten a lo dispuesto en las 
normas  urbanísticas  que  sean  de  aplicación,  dejando  a  salvo  el  tipo  de 
actuación prevista en la letra D de la base segunda, en relación con obras en 
viviendas aisladas en situación de fuera de ordenación.

b) No podrán obtener la condición de beneficiarios, quienes estén incursos en 
algunas de las prohibiciones establecidas en apartado segundo del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) A los  efectos  de  las  presentes  bases  se  entiende  por  unidad  familiar  la 
compuesta por el solicitante, su cónyuge o la persona que con él conviva en 
el  supuesto de uniones de hecho,  y otros familiares de primer y segundo 
grado por consanguinidad y afinidad, que constituyan una unidad económica.

Sexto. – Órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del expediente es La Agencia 
de Empleo y Desarrollo Local. 

El órgano competente para resolver el procedimiento será el Alcalde-Presidente.

Séptimo. - Cuantía máxima de las ayudas:

1. Viviendas unifamiliares

Se concederá a los beneficiarios una subvención del 50% del coste subvencionable de 
cada actuación individual y por un importe máximo por vivienda de 10.000 euros.

En aquellas viviendas en que la unidad de convivencia esté constituida por colectivo 
vulnerable, el porcentaje máximo de la ayuda correspondiente a esa vivienda sobre la 
inversión  afectada  a  la  misma  será  del  85%  y  no  superará  el  límite  anterior  de 
10.000,00€.  No  obstante,  en  supuestos  excepcionales  de  extrema  necesidad,  el 
Ayuntamiento podrá incrementar, con recursos propios, la citada cuantía en base a los 
informes  técnicos  municipales  justificativos,  con  el  objeto  de  poder  atender  y 
solucionar globalmente alguna de las deficiencias de la vivienda. De dichos informes 
se deberá de dejar constancia en todo caso en el expediente.

En el  supuesto  de actuación  del  tipo  C (“lucha  contra  la  pobreza energética”)  los 
honorarios  profesionales  y  el  coste  del  certificado  de  eficiencia  energética  se 
considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables, de forma que este resto 
se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo al párrafo anterior y hasta 
el  límite  de  10.000,00  €  por  vivienda  de  tipología  individual.  Por  su  parte,  los 
honorarios del técnico proyectista y el coste   del certificado de eficiencia energética se 
subvencionarán  al  100%,  hasta  el  límite  de  750,00  y  250,00  €,  respectivamente. 
Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos.
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2. Edificios de tipología residencial colectiva:

Cuantía máxima de la subvención en edificios de tipología residencial colectiva:

Colectivos 
vulnerables

Máxima 
Intensidad 
de Ayuda

Cuantía máxima de la 
subvención por vivienda: el 
menor de los valores límite 

1 y límite 2

Limitación para el 
conjunto del edificio

Límite 1 (€) Límite 2 (€)
General

Sí 85 % 0,85*ISv          8.000,
00

8.000,00 €/vivienda
No 50 % 0,50*ISv

ISv: Inversión Subvencionable asignada a una vivienda

En el  supuesto  de actuación del  tipo  III  (“lucha contra  la  pobreza energética”)  los 
honorarios  profesionales  y  el  coste  del  certificado  de  eficiencia  energética  se 
considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables, de forma que este resto 
se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo a la tabla anterior y hasta 
el límite de 8.000,00 € por vivienda de tipología colectiva. Por su parte, los honorarios 
del  técnico  proyectista  y  el  coste  del  certificado  de  eficiencia  energética  se 
subvencionarán al 100%.

No obstante, los honorarios del técnico proyectista estarán limitados a 2.500,00 € por 
edificio,  mientras  que  el  coste  de  los  certificados  de  eficiencia  energética  estará 
limitado a 500,00 € por edificio más 30,00 € por vivienda del edificio. Finalmente, la 
cuantía de la subvención será la suma de ambos términos.

Octavo. – Plazo de presentación de solicitudes y documentación.

El plazo para la presentación de solicitudes será  de veinticinco días hábiles a partir  
del  día siguiente al  de la  publicación del  extracto de la convocatoria  en el  Boletín 
Oficial  de  La Provincia  de S/C de Tenerife,  previa  inserción  en la  Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS). 

- Las solicitudes de ayudas para  el  fomento  de la  rehabilitación de viviendas de 
titularidad privada, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentará a través de las vías 
indicadas en la Base undécima.

- Se deberá  presentar  una  solicitud  por  cada  actuación  conformada junto  con  la 
siguiente documentación:

o Modelo  normalizado  de  la  solicitud  debidamente  cumplimentado  y  firmado 

(Anexo I).
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o DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. Los 

extranjeros deberán presentar, además original y copia completa del pasaporte.

o Documentación acreditativa de la titularidad de la vivienda.

o  Justificante de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la 

unidad económica de convivencia:

- Vida Laboral de todas las personas mayores de 16 años que componen la 
Unidad económica de convivencia, excepto pensionistas.

- Pensionistas: documento acreditativo de la pensión que recibe emitido por el 
órgano competente.

- Trabajadores por cuenta ajena: certificado de haberes de empresa o última 
hoja de salario.

- Trabajadores autónomos: última liquidación trimestral del I.R.P.F. y /o último 
boletín de cotización a la Seguridad Social y declaración de responsabilidad 
de los ingresos mensuales que percibe.

- Desempleados: Documento acreditativo de hallarse inscrito /a en la Oficina de 
Empleo como demandante de empleo; Certificado de Prestaciones.

- Estudiantes mayores de 16 años: original y fotocopia de la matrícula del curso 
actual o certificado de estudios.

- Fotocopia de la Declaración de la Renta o en su defecto, certificado de no 
haber  presentado I.R.P.F.  correspondiente  al  último  ejercicio,  de  todos los 
miembros de la unidad económica de convivencia mayores de edad.

o Presupuestos del gasto que origine la petición de la ayuda.

o Declaración responsable, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo 

I, en el que constarán los siguientes extremos:

- Autorización al Ayuntamiento para consultar de oficio, que el interesado está 
al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Que no se haya incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo  13  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  no  acreditadas  mediante 
documentación específica.

o Consentimiento informado, conforme modelo contenido en el Anexo II, para la 

obtención de datos o documentos de los miembros de la unidad familiar.

o Acreditación de la vigencia de la condición de víctima de violencia de género, 

en su caso.

- Conforme a lo expresado en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  los 
interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados 
por  cualquier  Administración,  con  independencia  de  que  la  presentación  de  los 
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citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de 
que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u 
obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

- Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la 
persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  y  en  el  artículo  23.5  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre.

- La  presentación  de  solicitudes  presupone  la  aceptación  de  las  condiciones, 
requisitos y obligaciones que se contienen en las presentes bases.

Noveno. – Lugar de presentación.

Las  solicitudes  podrán  ser  presentadas  a  través  de  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento de Puntallana (https://puntallana.sedelectronica.es) cumplimentando el 
formulario  habilitado  a  tal  fin  o  del  Registro  General  del  Ayuntamiento  (C/  La 
Constitución nº1, Puntallana) de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.

Asimismo, podrá presentarse, en su caso, en los Registros y/o oficinas a que se refiere 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

Décimo. - Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de seis 
meses,  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  extracto  de  la 
convocatoria  en el  «Boletín Oficial  de  la  Provincia».  Si  transcurrido  dicho plazo el 
órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, las personas 
interesadas estarán legitimados para entender desestimada su solicitud, de acuerdo 
con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la 
obligación legal de resolver.

Décimo primera: Pago de las ayudas.

La  ayuda  se  abonará  por  anticipado  hasta  el  100%  del  total  de  la  subvención 
concedida, una vez presentada la aceptación expresa de la misma.

Décimo segunda: Plazo de ejecución y finalización de las obras.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se 
establezcan en las resoluciones de concesión.

2. Finalizadas, en plazo, las obras objeto de ayudas, el interesado comunicará por 
escrito dicha circunstancia para que se proceda a la inspección final de la vivienda.
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3.  Transcurrido  el  plazo  para  la  finalización  de  las  obras  sin  que  esta  se  haya 
comunicado, podrá girarse visita de inspección al inmueble.

Décimo tercera: Plazo y forma de justificación.

El plazo de justificación de las actividades y gastos realizados será de 15 días a contar 
desde la fecha límite establecida en la resolución de concesión y se realizará según 
las indicaciones de la base Decimonovena de las Ordenanzas. 

Décimo cuarto. - Fin de la vía administrativa.

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  de Procedimiento  Administrativo  Común de las Administraciones  Públicas, 
contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el 
día siguiente de la recepción de la notificación, o Contencioso-Administrativo ente el 
Juzgado de lo  Contencioso Administrativo de S/C de Tenerife,  en el  plazo de dos 
meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  notificación,  de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Décimo quinto. - Medios de notificación o publicación.

Todas las notificaciones integrantes en este procedimiento se realizarán en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta lo establecido a 
estos  efectos  en  el  artículo  45.1.b  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puntallana,

Víctor Manuel Guerra Hernández

Documento firmado electrónicamente. 
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